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la Adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media. y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia nueve de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de Ense
fianza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Pollensa (Baleares), bajo la dependencia académica del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media. masculino, «Ramón Llull». 
de Palma de Mallorca, y en cuanto a la matricula de las alum
nas al Instituto femenino «Juan Alcover». de la misma capital. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Ensefianza Media y Profesional 
habilitando los créditos necesarios del Presupuesto de gastos del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 
I:l. Ministro de Educación y Ciencia.. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 452/1968, de 22 de febrero. sobre adop
ción del COlegiCJ Libre de Enseñanza Media de Gra· 
do Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Pa· 
nes-Peñamellera Baja (Oviedo). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero. para 
la Adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de Grado 
Elemental. preVios informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media. y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla nueve de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de Ense
fianza Media de Grado Elemental. masculino, del Ayuntamien
to de Panes-Peñamellera Baja (OviedoJ. bajo la dependencia 
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lla
nes (Oviedo). 

Articulo segundo.--Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Ensefianza Media y Profesional. 
habil1tando los créditos necesarios del Presupuesto de gastos del 
Min1$terio de Educación y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta '! ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia.. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 453/1968, de 22 de febrero, por el que 
se declara Conjunto Histórtco-Artfsttco el casco uro 
bano comprendido dentro del recinto amurallado de 
la villa de Belmonte (Cuenca). 

Le. VUla de Belmonte, de Cuenca, cuna de varones Uustres 
y uno de los rincones patriOS de más densa historia, conserva 
dentro de su antiguo recinto amurallado, preSidido por su mo
numental castillo, diversos edificios de singular valía como la 
ex Colegiata, el primitivo Alcázar del Infante don Juan Ma
nuel. ocupado después por el MarqUés de Villena, y las casas 
señoriales de los Baillo, Santa Marina, los Leones -que dícese 
perteneció a la familla de Fray Luis de León-, en antiguo 
:t>6sito de la misma construcción de las murallas. junto a la 
puerta del Almudi, la casa llamada de las Comedias y la propia 
casa natal del Principe de la Lirica Moderna, así como el Co
legio de los Padres Jesuitas. 

otras muchas casas blasonadas dentro de tal recinto pro
claman el carácter histórico-artístico de la villa y ponen de 
manifiesto la necesidad de colocarla baJo la protección estatal 
dp- modo que este marco de añejas glorlas no sufra menoscabo 
alguno. 

Por lo expuesto. a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU 
reunión del dla nueve de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO. 

Articulo primero.-Se declara Conjunto Histórico-Artlstlco el 
casco urbano comprendido dentro del recinto amurallado de 
la villa de Belmonte (Cuenca) . que aparece delimitado en el 
plano unido a este expediente. 

Artículo segundo.-La Corporación municipal. asi como los 
propietarios de los inmuebles afectados por esta declaración, 
quedan obligados a la más estricta observancia de las Leyes del 
Tesoro Artistico, Municipal y del Suelo y Ordenación Urbana. 

Artículo tercero.-La tutela de este conjunto, qUe queda 
!:)aJo la protección del Estado, será ejerCida a través de la Di
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educa
o; ón y Ciencia; quedando facultado este Departamento para 
dictar cuantas dispOSiciones sean necesarias para el mejor des~ 
arrollo y ejecución del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mll novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia.. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 454/1968, de 22 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pÚblica a efectos de expropia
ción forzosa la adquisición de las naves que cons
tituyen el Palacio de Altamira de Elche (Alicante), 
Monumento Histórico-Artístico, 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia nueve de febrero' de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo Úllico.-Que para la mejor conservación y utiliza
ción del Palacio de Altamira de Elche (Alicante). Monumentó 
Nacional. por Decreto de veintidós de septiembre de mil nove' 
cientos sesenta y uno. se declare de utilidad pÚblica a los efee
GaS Que determina el articulo , noveno de la Ley de Expropia
cion Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro la adquiSición de las naves o edificios que inte
gran dicho monumento. y cuyos propietarios son: Don Diego, 
don Rafael, don Miguel y dofia Margarita Fernández Boix. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ¡, 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln,lstro de Educación y Ciencia.. 
MANUEL LORA TAMA YO 

DECRETO 455/1968, de 22 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública a efectos de expro
piación forzosa la adquisición de un inmueble in
mediato a los muros del castillo de Vulpellach (Ge
rona). Monumento Histórico-Artístico Nacional. 

En' virtud de expediente reglamentario. a propuesta . del MI
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de' Ministros en su reunión del dia nueve de febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Que para completar la restauración del 
castillo de Vul1pellach (Gerona) y la puesta en valor de tan 
notable monumento. declarado inchúdo en el Catálogo del Pa
trimonio Artístico Nacional. por Decreto de tres de junio de 
mil novecientos treinta y uno, se declara de utilidad pública R 
los efectos que determina el articulo nueve de la Ley de diecI
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. la ad
quisición de un Inmueble inmediato a los muros de dicho cas
tillo. debiendo hacerse esta adquisición con cargo al propietario 
del mismo. 

Articulo segundo.--Que sea declarada la urgenCia de esta ex
propiación de conformidad con lo dispuesto en el artículo cin
cuenta y dos de la citada Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId 
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d.e Educación y CIencia. 
MANUEL LORA. TAMAYO 


